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                                                                                                                            Secretaría General Técnica

                                                                                                                 Dirección de la Inspección de Educación

                                                                                                                         Avenida Gómez Laguna nº 25

                                                                                                                                   50071 Zaragoza

	Fecha
	7 de noviembre de 2011

	Asunto:
	Consulta sobre simultaneidad de estudios postobligatorios no universitarios

	Interesado:
	Sr. Director del Servicio Provincial de Huesca-Inspección de Educación


Con fecha 10 de octubre de 2011 tuvo entrada en esta Dirección de la Inspección de Educación escrito trasladando la consulta realizada por la Inspección de Educación de Huesca relativa a una solicitud para simultanear estudios postobligatorios de Ciclos Formativos y de Bachillerato a distancia con la finalidad de completar estos estudios y poder titular.
             Teniendo en cuenta el Informe de la Inspección de Educación de Huesca –que se adjunta- y, tras consultar el asunto con la Dirección General de Ordenación Académica, cabe hacer las siguientes consideraciones:

1.- No hay normativa que regule en nuestra Comunidad Autónoma la simultaneidad de estudios postobligatorios no universitarios.
2.- Parece necesario flexibilizar esta posibilidad, pues ello puede facilitar la reducción del abandono prematuro de estos estudios.
2.- La normativa general de los distintos currículos de las enseñanzas postobligatorias silencia la posibilidad de simultanear estos estudios.
3.- En este nivel de posible simultaneidad de dos enseñanzas postobligatorias cabe señalar las siguientes: Educación secundaria para personas adultas, Bachillerato, Formación profesional, Ciclos formativos de artes plásticas y Enseñanzas deportivas tanto en régimen presencial como a distancia.
4.- La posibilidad de simultanear dos enseñanzas postobligatorias de las reseñadas podría autorizarse siempre que se cumplan, al menos, las siguientes condiciones generales:
a. Que el alumno o alumna cumpla con los requisitos generales de acceso o titulación que las enseñanzas objeto de simultaneidad precisen en su normativa vigente.

b. Que existan plazas vacantes en la enseñanza objeto de simultaneidad en el centro donde se solicita la misma, una vez finalizados los plazos oficiales ordinarios y extraordinarios de matrícula.

c. Que se puedan compatibilizar los horarios de ambos estudios o enseñanzas, en el caso de que sean cursados en régimen presencial.

d. Que la matrícula se produzca únicamente en dos enseñanzas.
e. Que la suma horaria total de las dos matrículas no supere el 125% del curso completo con mayor carga horaria.

f. Que exista Informe previo favorable de la Inspección de Educación en que se refrende el cumplimiento de estas condiciones generales y se valore la solicitud.

g. Que se emita Resolución de autorización por la Dirección del Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte correspondiente.

 5.- Se debe plantear si parece pertinente regular esta situación en nuestra Comunidad Autónoma.
     
 Considerando, pues, lo anterior, no se ve inconveniente, en los términos señalados, para que se autorice de manera extraordinaria a Dª Pilar Puyuelo Monclús a simultanear el Ciclo Formativo de Autoedición en la Escuela de Arte de Huesca con la matrícula de Bachillerato a distancia (completar estudios) en el IES “Lucas Mallada” de Huesca.

Por lo demás y ante la posibilidad de que surjan nuevas solicitudes, cabe tratarlas con la prudencia adecuada y siempre con carácter extraordinario hasta tanto no exista la correspondiente norma que regule esta situación, aunque podrían adoptarse decisiones por la Dirección de los Servicios Provinciales, siempre que se tengan en cuenta las condiciones generales señaladas, exista una justificación suficiente y no haya ninguna norma que lo impida.
EL INSPECTOR COORDINADOR AUTONÓMICO DE EDUCACIÓN
                                                     Firmado: Andrés Gómez Heredia
                       CONFORME
     El Director de la Inspección de Educación
           Firmado: Jesús L. Anés Vela

(Remítase copia a los Servicios Provinciales de Teruel y Zaragoza)
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